
EL CONTRATO DE 
TRANSPORTES DE 
VIAJEROS POR CARRETERA

25  DE  JUNIO  2019  |  DOCENTE :  FERNANDO  RIVAS

SEVILLA
DURACIÓN :  4  HORAS

CICLO DE CURSOS DE
TRANSPORTE POR CARRETERA

AVENIDA  SAN  FRANCISCO  JAVIER ,  9  

EDIF IC IO  SEVILLA  2 .  41018  SEVILLA



El  t ransporte  const i tuye  uno  de  los  puntos  clave  de  la
compet it iv idad  de  toda  empresa  por  su  repercusión  en  los
costes  y  en  la  cal idad  del  serv ic io .  

 

En  este  contexto ,  es  de  gran  ut i l idad  para  los  responsables  de
la  gest ión  y  contratac ión  de  serv ic ios  de  t ransporte  tener  un
mínimo  conocimiento  de  la  problemát ica  lega l  inherente  al
t ransporte  domést ico  e  internac ional  que  permita  reduci r  el
r iesgo  de  las  operac iones  y  contr ibuya  a  proteger  las
mercancías  e  intereses  de  la  empresa  contratante .

 

Asimismo  es  importante  conocer  la  normat iva  soc ia l  con
objeto  de  ev i tar  sanc iones  en  cuanto  a  su  interpretac ión  y
regulac ión  v igente .  

DESCRIPCIÓN
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LOS  CONTRATOS  PÚBLICOS  EN  EL  SECTOR  DE  VIAJEROS  POR
CARRETERA
 

*  Los  Contratos  de  Serv ic io
*  Los  contratos  de  Conces ión
*  Caracter í s t icas  y  di ferenc ias  entre  ambos  t ipos  de  contratos
 

LA  LOTT  EN  CUANTO  A  SU  ARTICULADO  EN  REFERENCIA  AL
TRANSPORTE  PÚBLICO  DE  VIAJEROS
 

         1 .  Transporte  Regular  de  Via jeros :

                 *  De  uso  genera l
                 *  De  uso  espec ia l
           2 .  Transporte  discrec ional
 

LOS  DERECHOS  Y  OBLIGACIONES  DE  LOS  VIAJEROS  EN  AUTOBÚS
 

*  Urbano :  Pr inc ipa les  inc idencias
*  Interurbano
 

EL  REGLAMENTO  DE  LA  UE  181 /2011  DERECHOS  DE  LOS  VIAJEROS  EN
AUTOBÚS  Y  AUTOCAR  EN  LA  UNIÓN  EUROPEA
 

*  Ámbito  de  apl icac ión
*  Derecho  a  la  In formación .

*  No  discr iminac ión .

*  Movi l idad :  acces ib i l idad  de  las  personas  con  movi l idad  reducida  a
las  estac iones  y  a  los  vehículos
 

LOS  DERECHOS  DE  LOS  VIAJEROS  EN  AUTOBUS  DE  LARGA
DISTANCIA
 

Inc idencias  en  este  t ipo  v ia jes :  Retrasos ,  acc identes ,  cancelac iones

PROGRAMA
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Fernando  Rivas  es  l icenciado  en  Derecho

por  la  Univers idad  Complutense  de

Madrid ,  abogado  en  ejerc ic io  y  cuenta

con  ampl ia  formación  en  el  área  de  la

Segur idad  en  el  Transporte .

 

Con  una  exper iencia  de  más  de  cuarenta

años  en  el  sector  de  la  logíst ica  y  el

transporte ,  ha  s ido  responsable  de

Aduanas  y  Transporte  en  empresas

mult inac ionales  como  Nissan ,  Kubota ,

Beyond  Serv ices  and  Solut ions ,  Le i locar .

 

SOBRE  EL  DOCENTE

3

Profesor  del  Máster  de  los  s i s temas  de  Logís t ica  Segur idad  y

Defensa  de  la  Univers idad  Rey  Juan  Car los ,  as í  como

colaborac iones  en  la  Univers idad  Cami lo  José  Cela  y  la

Univers idad  de  la  Rio ja ,  ICEX .  etc .  

 

En  la  actual idad  forma  parte  del  grupo  de  profesores  de  la

Asociac ión  de  Transitar ios  de  Madrid  (ATEIA )  y  del  grupo

CABAR  Formación .



Máster  en  Direcc ión  y  Gest ión  de  Segur idad  Integra l  por  la

UNED

Títu lo  de  Director  de  segur idad .

Técnico  Diplomado  en  Comerc io  Exter ior  por  la  Cámara

Of ic ia l  de  Comerc io  e  Industr ia  de  Madr id .

T í tu lo  de  Conse jero  de  Segur idad  para  el  Transporte  de

Mercancías  Pel igrosas  por  Carretera  ADR ,  todas  las

espec ia l idades .

T í tu lo  de  Conse jero  de  Segur idad  para  el  Transporte  de

Mercancías  Pel igrosas  por  Ferrocarr i l  RID ,  todas  las

espec ia l idades .

Acredi tac ión  para  el  t ransporte  s in  r iesgo  de  mercancías

pel igrosas  por  v ía  Aérea .

T í tu lo  de  capaci tac ión  profes ional  para  el  Transporte

Nacional  e  Internac ional  de  Mercancías  por  carretera .

T í tu lo  Capaci tac ión  profes ional  para  el  t ransporte  de

Via jeros  por  Carretera .

T í tu lo  de  Trans i tar io .

T í tu lo  de  Mediador  de  Seguros

Gestor  de  Res iduos

Habi l i tac ión  de  t ransporte  ADR  (bás ico ,  c is ternas ,

explos ivos )

Habi l i tac ión  Prevención  de  Riesgos  Labora les

T í tu lo  de  Formador  de  formadores  CAP ,  mercancías  y

v ia jeros .

Acredi tac ión  como  profesor  para  impart i r  cert i f icados  de

profes ional idad

CURSOS  REALIZADOS
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Cada  curso  t iene  un  precio  unitar io  de  160  euros .  Si  desea  real izar  ambos ,  el

coste  tota l  ser ía  de  260  euros .

 

Código  promocional  para  Asociac iones  colaboradoras :  

25%  de  descuento

 

 

 

 

 

Para  más  informaciones :  l lamar  a  +34  665  81  39  58  o  escr ib i r  a

  formacion@ inst i tutodemovi l idad .com

PRECIOS

5

ABONO  DEL  CURSO

Forma  de  pago :  t ransferenc ia  bancar ia .

 

Número  de  cuenta  ( IBAN ) :  ES05  0234  0001  0190  3132  2808

Concepto :  NOMBRE+SEGURIDAD  o  NOMBRE+CONTRATACIÓN

 

Envía  just i f icante  de  pago  a  la  direcc ión :

formacion@ inst i tutodemovi l idad .com

VER  FOLLETO  DE  CURSO  DE
SEGURIDAD  EN  EL  TRANSPORTE

EN  MÁLAGA

IR  AL  FORMULARIO

https://forms.gle/ujgKGENo6APJdZrDA
https://forms.gle/ujgKGENo6APJdZrDA
https://drive.google.com/open?id=1imF0Q_5N0BnOxhdz7kZjZjnuJTH2q1Fi
https://drive.google.com/open?id=1imF0Q_5N0BnOxhdz7kZjZjnuJTH2q1Fi
https://forms.gle/ujgKGENo6APJdZrDA


Si  la  anulac ión  del  curso  es  informada  al  Inst i tuto  de

Movi l idad  en  un  plazo  de  14  días  naturales  antes  de  la  fecha

de  in ic io  del  curso ,  se  devolverá  el  80%  del  importe  del

curso ,  o  se  le  reservará  el  importe  abonado  para  un  nuevo

curso  s i  es  de  conformidad  del  alumno .

 

Si  la  anulac ión  del  curso  es  informada  al  Inst i tuto  de

Movi l idad  con  menos  de  7  días  naturales  de  antelac ión  de  la

fecha  de  in ic io  del  curso  se  devolverá  el  60%  del  importe  del

curso ,  o  se  le  reservará  el  importe  abonado  para  un  nuevo

curso  s i  es  de  conformidad  del  alumno .

 

Si  la  anulac ión  del  curso  es  informada  al  Inst i tuto  de

Movi l idad  es  día  anter ior  de  la  fecha  de  in ic io  del  curso ,  se

devolverá  el  40%  del  importe  del  curso ,  o  se  le  reservará  el

importe  abonado  para  un  nuevo  curso  s i  es  de  conformidad

del  alumno .

 

ANULACIONES  Y  PENALIZACIONES

6


